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EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

 
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

ACUERDO MARCO - CCE-280-AMP-2021 
 
 

EVENTO DE SIMULACIÓN No. 24705 

 
OBJETO: Contratar en nombre de la NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
– DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS la 
adquisición de los equipos de cómputo AIO para algunas dependencias y Despachos del 
Distrito Judicial de Manizales. bajo la modalidad de monto agotable. 
 
Dicho proceso se llevó a cabo a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano de 

conformidad con el acuerdo marco de precios vigente CCE-280-AMP-2021, destinado a la 
Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP – III, el cual concluyó el día catorce (14) 
de mayo del año en curso a las 5:00 pm. con la presentación de veinticinco (25) ofertas, así: 
 

No. Cotización PROVEEDOR VALOR CANTIDAD 

1 140049 P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS - ETP III 3.689.907.90 49.78 

2 140056 SISTETRONICS SAS - ETP III 3.896.536.00 47.14 

3 140068 LINALCA INFORMATICA S.A.S - ETP III 3.927.975.71 46.77 

4 140070 VASQUEZ CARO Y CIA SAS - ETP III 4.067.815.13 45.16 

5 140054 
SUMIMAS S.A.S. - Papelería y Útiles de 
Oficina. ETP III. Primera Infancia 

4.081.339.34 45.01 

6 140065 
COMPUTEL SYSTEM SAS - 
SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO. ETP III 

4.119.854.29 44.59 

7 140063 

TECNOPHONE COLOMBIA SAS - 
Consumibles de Impresión II. 
SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO. ETP III 

4.135.250.00 44.42 

8 140057 

KEY MARKET SAS EN 
REORGANIZACION - Papelería y Útiles 
de Oficina. Consumibles de Impresión II. 
ETP III 

4.214.768.13 43.59 

9 140067 PEAR SOLUTIONS S.A.S. - ETP III 4.217.529.37 43.56 

10 140059 
COLSOF SAS - IAD Software. ETP III. 
Nube Privada IV 

4.288.403.00 42.84 

11 140051 NEX COMPUTER S.A.S. - ETP III 4.412.950.99 41.63 

12 140055 
NUEVA ERA SOLUCIONES SAS - 
SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO. ETP III 

4.521.750.34 40.63 

13 140061 C&S TECNOLOGIA SAS - ETP III 4.716.208.68 38.95 

14 40062 XOREX DE COLOMBIA SAS - ETP III 4.729.924.62 38.84 

15 140069 
GREEN SERVICES AND SOLUTIONS 
SAS - ETP III. IAD Software 

4.961.059.85 37.03 

16 140071 ALLBREAKER SAS - ETP III 5.001.707.70 36.73 

17 140052 
REDCOMPUTO LTDA - ETP III. IAD 
Software 

5.349.216.60 34.34 

18 140064 UT SC AM CCE 2021 - ETP III 5.449.877.00 33.71 

19 140053 
RICOH COLOMBIA SA - IAD Software. 
ETP III 

5.518.379.86 33.29 

20 40047 
COMSISTELCO SAS - ETP III. Mesa de 
Servicio 

5.554.917.28 33.07 

21 140066 

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE 
LTDA - Consumibles de Impresión II. 
SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO. ETP III 

5.894.473.24 31.17 

22 140048 
UNIPLES SAS - SUMINISTRO 
MATERIAL PEDAGOGICO. ETP III 

5.887.672.90 
Sin 

disponibilidad 
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23 140060 PORTATIL SAS - ETP III 6.355.090.62 
Sin 

disponibilidad 

24 140050 CREAR DE COLOMBIA No envío No envío 

25 140058 

VENEPLAST LTDA - Derivados del papel. 
cartón y corrugado. Consumibles de 
Impresión II. Ayudas Humanitarias. ETP 
III. Grandes Almacenes 

No envío No envío 

 
En consecuencia. siendo las 8:00 a.m. del día quince (15) de mayo del presente año. y con el 
fin de verificar las cotizaciones presentadas al cierre del citado evento. se reunió el Comité 
Evaluador de la entidad.  
 
Los servidores judiciales de la Dirección Seccional en ejercicio de la acción administrativa 
encomendada, dejan constancia que analizadas las 25 propuestas recibidas al cierre del citado 
evento de simulación en la plataforma de la Tienda virtual del Estado Colombiano, se observó 
que las empresas “CREAR DE COLOMBIA” y “VENEPLAST LTDA”. no presentaron cotización, 
y que adicionalmente las empresas “UNIPLES SAS” y “PORTATIL SAS”. mediante la sección 
de mensajes solicitaron a la entidad no tener en cuenta sus ofertas toda vez que las mismas no 
contaban con los equipos solicitados. 
 
Finalmente en virtud de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento con lo establecido en el 

Acuerdo Marco CCE-280-AMP-2021, el Comité Evaluador de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Manizales – Caldas, recomienda al Director Seccional suscribir la 
respectiva orden de compra con la firma “P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S”, quién fue el 
proveedor que cumplió los requisitos establecidos en el citado Acuerdo Marco y que 
adicionalmente presentó la mejor oferta económica con la cual se logra la adquisición de 49 
equipos de computo, así: 
 

PROVEEDOR  
VALOR 

UNITARIO 
CANTIDAD VALOR TOTAL 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS $ 3.689.90790 49 $ 180.805.48710 

 
Fecha de aprobación del acta: 15/05/2024 
 

En constancia firman: 
 

Luz Yaneth Valencia Gómez Jefe Área Administrativa y Financiera 

  

William Hernandez Chica 
Coord. Grupo Mantenimiento y Soporte 
Tecnológico 

 

Juliana Osorio Ramirez 
Profesional Universitario Área 

Administrativa y Financiera  

Daniel Jose Salazar Castaño 
Asistente Administrativo Área 
Administrativa y Financiera 
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